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a y u n t a m ie n t o  p o p u l a r  d e  MADRID.

~ Por acuerdo del Excmo. Ajuntamieuto, fecha 30 de

Í- iúarro último, han sido nombrados alcaldes de barrio y 
l^pleotes de ellos, los señores cuyos nombres so espre- 

. tsu í  continuación:
sk Diítritó de la Incluía.
7l Barrios del Rastro, alcalde, D. Pablo Albert; snplen- 
itfc te, D. José Lacarcel.—Peñón, D. Pedro Alvarez, D. Ma- 
o||'^Bno Lesaca.—Encomienda, D. Antonio Carrasco,don 

briel Paoz.—Cabestreros, D. Bernabé Clavo, D, Blas 
^tizaro.—Huerta del Bayo, D, Luis Lopez, D. Patricio 
Gomez.—Comadre, D. Gabriel Madrid, D. IMo Cervantes.

aravBca, D. Gabriel Mas, D, Antonio Perei.—Em~ 
lajadores, D. Sabino Bscosura, B. Lnis Lopez.—Pro- 

.^visiones, D. Pedro Crende, D. José Mei,—Rivero, don 
I^Lorenzo Hernandez, D. Cayetano Collado.

DiítritQ de la latina.y
Barrio de la Ar^nzuela, alcalde, B. Policarpo Carra- 

Qon; suplente, B. Isidro Ridanra.—Humilladero, don 
.E Antonio Ruis yRero, B. Telesforo Asensio.—Cebada, 

D. Rnflno Gutierrez, D. José María García.—Bbn Pedro, 
B. Antonio Sel^aL B. Leonardo Caballero.—Solana, don 
Oreg~ario Guerra, B. Manuel Guerra.—Toledo, D. Julian 

' liernandez y Sanchez, B. José Vives.—Puerta do Mo- 
>0B, D. Ensebio .Albarao, B. Lnis Carbajo y Gutimel.— 

'^ e n te  de Toledo, B. Vicente Olivares, D. Manuel San* 
r diez.—Aguas, D, Francisco Fernandez, D. Tomás Cal
f  pena,—Calatrava, Antonio Peñnelas, D, Pedro Arroyo.

. Dülrilo del Botpita í,
Barrio de Atocha, alcalde, B. Juan Alvarez Sierra; 

suplente, B, Virante Wendel.—Cañizares, B. Antonio 
1 Oliva, B. Mamerto Sopeña.—Santa Isabel, B. Pedro 
[ Alarcon, B, José Mestanza,—Olivar, B. Casto Angulo, 

■ j D. Rafael Fernandez,—Belicias, D. Francisco Ruis, don 
• 'Ensebio Amor,—Torreollla, D. José Benito Pardiñas, 
- B. José Diaz Lopez,—Primavera, B. Francisco Premis, 
: B. Antonio Alcoleo,—Ave-Marla, B, Biego Berú, don 

Sladio Sanchez.—Valencia, B. Francisco Mendez, don 
José Fernandez.—Ministriles, D. Pedro García, B, José 
Dominguez Ibañez.

Distríto del Centro.
: Barrio del Arenal, alcalde. D. Rafael Vega; suplen
te, B. Julián Rodríguez,—Bordadores, D. Antonio Mo- 
ridderò, B. José Báviia.—Espejo, B. Gerúnimo Trom- 

f peta, B. José Romero,—Prim, B. José Moreno Pariente, 
D. Miguel Estéban.—Descalzas, D, Baldomero Manso, 

J  B. Saturnino Alvarez.—Silva, D. Francisco Delgado, 
I B. Juan Lago,—Jacometrezo, D. Ensebio Martínez, don 
; Jnlian Heredia,—Postigo, D. Estéban Moya, D. Cándido 

la ra .—.Abada, D. Isidro Rodríguez , D. Melchor Ruiz 
del Hoyo.—I'uerta del Sol, D. Fernando de Torre, don 

y Alejandro Ledesma.
* ■ Distrito de Buenaviela.

. Barrio del Almirante, alcalde, D, Isidro Paz y Al
calde; suplente, D. Hipólito Cubrera.—Belén, D. Juan 
San Pedro, D. Juan de Don Pedro.—Bilbao, D. Jnlian 

 ̂ ■ Bstéban, D. Manuel Tomé.—Caballero de Gracia, don

Í! Felipe Sanz. D, Jnan Gonzalez.—Duque áe la Victoria, 
D. Gregorio Fernandez, D. Francisco Qnesada.—Liber- 
tad, D, Jesús Cosío, D. Félix Lardiez.—Montera, don 
Pedro Ochoa, D, Francisco Selgas.—Reina, D. Ramon 
de Vicente y Fernandez, D. Pedro Ríos,—San Marcea, 

r D, Julian Grineti, D. Hermenegildo San José.—Plaza de 
Toros, D, íLriaco Baigorri, D. Luis Surícalday.

í Dútrito del Congreso.
t Angel, alcalde, D. Lula Plá y Virane; su-
'F píente, D, Manuel Sánchez.—Carrera, D. Andrés María 
j  Lopez, D. Antonio Gomez.—Cervantes, D. Ensebio Go

mez, D. Clemente Tripaga.—Córtes, D. Vicente Calta- 
■f Joflé Subíala,—Criií, D, Antonio Fernandez,

Mariano Fernandez Toulmer.—Izquierdo, D. Manuel 
j^n ia lez , D. Francisco Cabra.—Hnertae, D. José del 
Rio, D. Ednardo Fernandez de la Cuesta.—Gobernador, 
B. Julián Palomo, D. Jnan de Dios González.—Lobo, 
B, Juan Soto, D. Jnan Cabeza.—Retiro, D. Jnan Gayo, 
B, Francisco Leis del Prado.

S i

Distrito del Bocpicio,
Desengaño, aicalde, B. Bernardo Arguelles; suplen

te, D. Prudencio del Valle.—Valvetde, D. Juan Velaz
quez Lopez, D. Segando Barajas.—Fuencarral, B. Ma
nuel Torres, D. Manuel Grases.—BeneSoencia, D. José 
Pamindo y Riesgo, D. Francisco Garvia.—Barco, don 
Cayetano Raso, D. Lorenzo Gonzalez y Nava.—Colmi
llo, D, José Antonio Bravo, D. Victorio Cledera.—Her- 
nan-Cortés, D. Mannel Villalvilla, B. José Rodríguez.— 
Pelayo, D. Juan Gonzalez y García, D. Francisco Alva
rez.—Santa Bárbara, Ü. Pantaleon Muralobos, D. Juan 
Francisco .Aranda.—Chamberí, D. Simon Lerroux, don 
José Zavala.

Distrito de Palacio.
Platerías, alcalde D. Antonio Rodriguez Vela; suplen

te D. José Dorado.—Vergara, B. Santos González Ruiz, 
D. Emilio Zaragoza.—Bailén, D, Juan Sloker, D. Pablo 
Fernandez.—Leganitos, D. José Casi Fernandez, don 
Juan Gonzalez.—Florida, D Félix Lara, D. José Lelvas. 
—.Alamo, D. Joaquín Sánchez, D. Isidro Albesa.—Ama- 
niel, D. Caatmiro Seseña, D. Francisco Rubio Sánchez. 
—Quiñones, D, Pedro Satué Gomez, B. Ramon Ardarin. 
—Conde-Duque, U, José Díaz, D. Antonio Quintana.— 
Principe Pío, D. Alejandro Aparicio, D. Tomás Navaoer- 
rada.

Distrito de la Universidad,
Daoiz, alcalde, D. Manuel Gomez Trompeta; sapien

te, D. Ciríaco Arriba Díaz.—Estrella, O. José Hidalgo 
Terrón, D. Antonio Juarrauz Leen.—Pizarro, D. Juan 
Altoleguirre y Jáudenes, D, Domiogo García de Bles 
y García.—Dos de Mayo, D. Agustín Gallardo Merlano, 
B. Benito García Gil.—Corredera, B. Estéban Qnileobe 
Martinez, D. Gaspar Alcalde.—Rabio, D. Julián Parez 
CoTonao, D. Isidoro Muñoz Olmos.—Escorial, D. Fran- 
ciseo Pe Salva y Cerdan, D. Estéban Basala Mascara- 
que.—Pez, D. Prancisoe de la Vega Benil, D. Miguel 
.Sancho Nadal.—Colon, B. Pedro Dominguez Jáuregul, 
D. Lázaro de la Quintana Ortjz.—Campo de Guardias, 
D. Pedro Ruiz Guirao, D. Tomás Sánchez Vega.

Distrito de la Audiencia,
Puente de Segovia, alcalde, B, Faustino Barrio; su

plente, D. Pedro Perez Bustos.—Segovia, D. José Sede
ño, D, Camilo Hernández.—Puerta-Cerrada, D. Higinlo 
Macana!, D. Cándido Remfs.—Cava, D. Santiago Sainé, 
D. Ramon Yagñe.—Eetudios, D. José Cánovas, D, Rufl- 
no Robles.—Juanelo. D. Pranclsco Blasco, D. Federico 
Soulié.—Progreso, D. Mariano Mingo, D. Pedro Men- 
goa.—Concepcion, D. Isidro Perei, D. Félix Gimeno.— 
Constitución, D. José González Carral, D. Ignacio Go
mez Salazar.—Carretas, B. José Ramon Gonzalez, don 
Emilio Martinez.

SlecretaH«.
TBBCERA SECCION.—NEGOCIACO PaiMBBO.

Spgnn los partes diarios comunicados por el Visita
dor general de policía nrbana, los individuos del cuer
po han presentado, durante la semana última, las de
nuncias siguientes:

Por obstruir el tránsito público, diez y nneve.
Por encerrar carbón tarde, cuatro.
Por verter basuras eu la calle, veintidós.
Por faltas de cocheros y carreteros, nna.
Por llenar en las fuentes de veclndsd, cinco.
Por vender géneros sáulterados, nueve.
Por faltas de varios conceptos, veintiuna.
Total-, ochenta y una.

Por el señor alcalde popular del distrito del Hospital 
se han impuesto gubernativamente en el mes de marzo 
último, las multas que se expresan á continuación:

A Ramona Benedicto por expender pan falto de peso, 
20 escudos.

A Isidro Lopez por id. id., 10.
A José Díaz por id, id,, 10.
A Ce feria o Hernandez por vender leche adulte

rada, 4.
A León Perez por id. id., 4.
A Diego Bchain por expender pan falto de peso, 10.
A José Rodrigmez por vender carbón también falto de 

peso, 4.
A Francisco Santiago por id. id., 4.
A Manuel Lopez por id. id., 4,

' li

A Facundo Masenás por id. id., 4. 
Total-, 74.

El señor alcalde popular del distrito de la Universidad 
ba decomisado y remitido á la casa de socorro del se
gundo distrito, treiuta y seis panes por falta de peso £ 
infracción de las ordenanzas municipales.

Y el de la Latina ha recogido ignalmente doscientos 
cnarenta y un panes, en que se observó la misma 
falta.

Con fecha 27 de marzo participó el señor comisario 
de carmajes públicos, que por el inspector del ferro
carril del Norte, D. Diego Bernárdez, hablan sido de
nunciados y puestos á disposición del alcalde popular 
del distrito de Palacio, 75 conejos y 30 perdices, por 
contravención al bando de la Alcaldía popular, fecha 29 
del propio mes.

El mismo comisario manifiesta en 2 del actual, qua 
por al inspector de la estación del ferro-carril del Medio
día se han recogido, y puesto á disposición del alcaide 
popular del distrito del Hospital, 91 conejos, 28 perdi
ces y 8 liebres, por la misma causa.

PARTE NO OFICIAL
LO QUE SE ESTA HACIENDO

BN BL PASEO I)E LA VÍllOBN REL PUBHTO.

Esta m a^ílica alameda, la mejor que tiene Ma
drid, la única que cuenta árboles corpulentos, ele
vados j  frondosos, se hallaba obstruida por un la
vadero destinado i  la tropa, cortada por un callejón 
de tipias j  un inmenso alcantarillon y  sin acceso 
alguno mas que por senderos escabrosos y  una in
munda escalera. La reforma emprendida consiste en 
una bajada suave para carruajes, desdo la explanada 
de San Vicente al puente llamado del R ej, que con
vierta en fácil y  agradable la comunicación con la Casa 
doCampo,en la desaparición del lavadero, la elevación 
duL terreno de la alameda para disminuir la pendiente 
de la bajada de carruajes y  asnear aquel sitio, y  en 
el derribo de las tapias que, coronadas recientemente 
de cascos de vidrio para m ajor incomunicación, for
maban el ridículo callejón de enlace do) túnel del 
Campo del Moro con el puente citado. Terminada 
que sea la reforma, el verdadero Parque de Madrid, 
la Casa de Campo, habrá, por decirlo asi, entrado 
en la capital, puesto que, con la rectificación de que 
luego hablaremos, se habrá disminuido considera
blemente la distancia y  proporcionado un delicioso 
ingreso á aquella gran posesión.

Cuando el público haya adquirido la costumbre 
de frecuentar la Casa de Campo, podrá ó ensancharse 
el puente dejando su ancho entero, inclusos los pre
tiles para carruajes, y  colocando sobre palomillas 
de hierro dos aceras, á elevarse el nivel general con 
un puente de hierro sobrepuesto.

EM LA PUESTA » E  SAN VICENTE.

Este arco, que tenia adosadas á el una caseta do 
guarda y  otras indignas de la mas humilde aldea, 
que servían de primer punto de vista al extranjero 
que llegaba í  Madrid por la estación del Norte, se 
está desembarazando de aquellas barracas, para de
jarle aislado en el centro ae la plaza.

EN LA f u e n t e  d e  LA PLAZA.

8e la está restaurando para que no presente el as
pecto do abandono que ofrecia á los ojos do los via
jeros que entraban en la capital.

BN BL CAMPO b e l  MORO.

Se está llevando con actividad el tem plen hastft 
la línea del ferro-carril de circuito, en la cual habra

/
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DEL AYUNTAMIENTO.

de detenerse hasta que la compañía complete el tu 
ne!. Se han derribado las tapias desde la Puerta del 
Abanico á la Puerta de San Vicente, con lo cual ha 
ganado tanto el Campo del Moro y  eí ingreso de Ma
drid desde la estación del Norte.

KN U í  MOVTA.VA. I.r.AMAtJA DEL PRINCIPE PIO.

También han desaparecido las tapias ^ue comple
taban el callejón de la salida de San Vicente, mas 
propio de un camino de encierro de toros que de una 
■vía importante de ingraso en la capital. Desde el 
punto uonde concluj^e el terreno de infestación del 

.Norte, empiezan los solares destinados para manza
nas de casas; una en el ángulo que resulta entre la 
subida de San Vicente y el Paseo llamadodel Re;^, y  
otra hasta frente el ángulo de Caballerizas. De este 
punto, es decir, de una plazoleta circular, en el eje 
del paseo del Campo del Moro, parten la continua
ción de Insubidade Han Vicente y  la calle de Quita
pesares, que jiermite ver en su término la fachada 
del palacio del duque de Liria,

En el ángulo de estas dos vías, resultan otras dos 
grandes manzanas con excelentes solares para cons
tru ir; la primera desde la subida do Han Vicente j  la 
calle de Quitapesare.s, y  otra que dará frente al cuar
tel de la Montaña; la segunda entre esta última, la 
subida de Han Vicente, plaza de Han Marcial y calle 
da Ferraz, y  la csplanada que se está formando fren
te al cuartel.

EN EL DARRIO DK AJIOUELLES,

Respetando el proyecto de distribución de man
zanas en este sitio, aprobado por el Ayuntamiento 
en junio de 18C.5, y continuondo los desmontes que 
estaban ya muy adelantados, se han introducido, 
siu embargo, modificaciones importantes basadas 
en la facilidad que hoy hay de no detenerse en las 
dobles tapias de la Cuesta da Areneros, cambiada 
en una prolongación recta del paseo de este nom
bre, llamada á establecer una mag^nífica comunica
ción desde Santa Bárbara á la Casa de Campo. Esta 
prolongacior. del paseo servirá de límite Norte á las 
calles de Mendizabal, Don Martin y el Tutor; de
trás del nuevo edificio del Buen Suceso, se está for
mando una plaza, uno de cuyos lados es la calle de 
Quintana; en el opuesto al Buen Suceso, es decir, 
en una plataforma que mirará al rio, se colocará la 
estatua do Argüelles: desde este punto partirán dos 
rampas con jardines, para reemplazar por este lado, 
con gran ventaja, la bajada de Areneros: las rampas 
conducirán al paseo llamado del Roy en el Príncipe 
Pío, es decir, casi á nivel do la Estación del Norte. 
Este nuevo trazado formará trece grandes manza
nas, con solares para construir, admirablemente si
tuados, y la prolongación Sur de las ya citadas ca
llos de la Princesa, Tutor, Don Martin,Mendizabal y 
Fort'a/., otras cuatro manzanas desde la de Quitape
sares al cuartel de San Gil y prolongación de la ca
llo de Bailón, que dejará disponibles do.s manzanas 
mas; una, antes de la calli; de la Princesa, y  otra 
para regularizar la plazuela de Afligidos.

EN LA moNCLCíA.

El derribo do las tapias por Poniente y Mediodía 
que tenían cerrada esta vasta posesión, lian dado por 
resultados inmediatos un excelente paseo en el ca
mino del Pardo á orillas del Manzanares: incorporar 
la Moncloa li Madrid, haciendo desaparecer la cues
ta do Areneros, ]>ro lo rigando el hamo de Argíielles, 
las callos do J'’orraz y Princesa y el paseo de Arene- 
sos: ostablecer inmejorables vías de circulación don
de upetias babia algún camino estrecho, tortuoso y 
lleno do pendientes exageradas: asegurar, en fin, á 
la cajiital ol término definitivo del secuestro de utm 
gran posesión, por la cual está llamntia á extender- 
,se la población con gran provecho por ol valor do los 
terrenos de toda ella.

La eolio do Ferraz que, arrancando dol solar del 
convento do Hanto I)oming;o por la Botica de pala
cio,Biblioteca, calle de la Encarnación y casa de 
oficios llegue roctomente ó la Puerta de Hierro, 
constituirá uno de los paseos mus agradables de Ma
drid, por el vasto y risueño horizonte que desde ella 
se descubro, facilitará la enagonacion de terrenos 
para construir casas[do campo económicas, una do las 
mejoras mas reclamadas en Madrid, con las ventajas 
que  ̂ explicaremos en un artículo especial; se enla
zará con oí paseo do circuito, que concluye en la 
Puerta de Hierro, y por lo suave de su rasante, que

permite establecer un ferro-carril de sangre desde la 
Plaza de Oriente al puente de San Fernando, será la 
vía preferida por todo eí que venga en esa dirección 
y  quiera evitar las brusca pendiente que hay entre 
el camino del Pardo y  la Plaza de Oriente, acercando 
además con si de rabie mente á la capital los sitios y 
palacios de la Zarzuela, Real Quinta, el Pardo y Vi- 
ñuelas, que son de los de mas porvenir de los con
tornos.

La calle de la Princesa establecerá una vía recta 
de comunicación desde la plazuela de Santo Domin
go por la calle de Leganitos, basta el paseo de cir
cuito en la Dehesa de Amaniel, destinada á tener 
gran importancia el dia que, para una escuela de 
Tiro, una Exposición ú otro objeto, se necesite de 
una gran estension de terreno.

Entre estas dos calles cruzadas por la prolonga
ción del paseo de Areneros, vía directa para carrua
jes desde el Paseo de la Castellana a la Casa de 
Campo, tendrán gran valor los solares para cons
tru ir casas con jardines'y huertas.

DETRAS DE SAN BERNARDINO.

La derecha de la prolongaciou de la calle de la 
Princesa, en un terreno irregular cercado por la ta 
pia de la Moncloa, es el sitio destinado para otro.de 
los barrios de obreros, e! llamado de A'í Trabajo, 
que so comunieará con Madrid por el Paseo de Han 
Bernardino y mas directamente aún por la citada 
calle de la Princesa; hállase, como el de la carrete
ra de Aragón, á 1.100 metros de la Ronda de Ma
drid ; tiene la ventaja de poder recoger el desagüe 
del Canal del Lozoya, cuyas aguas van ahora á per
derse en el Manzanares y se aprovecharán para un 
lavadero y casa de baños económicos, y  por último 
para riego de las alamedas que han de formarse en 
las calles de ía Princesa y Ferraz.

EN VALLEnEEMOSO.

Sucedíale al barrio de este nombre lo que dijimos 
al ocuparnos de los de Chamberí y  las Peñadas, 
que las casas se levantaron sin estudio previo de 
rasautes y alineaciones; sucedíale algo peor aun, 
que la imprevisión de los propietarios llegó al es
tremo de no haber vía alguna por la cual pudiera 
llegar un carruaje al barrio. A remediar este mal 
conduce por de pronto la calle que se está abriendo 
como continuación futura al Norte de la de Bailón 
y la prolongación de la de Amaniel hasta unirse 
con esta última en el arroyo de desagüe del Canal 
de Lozoya: deapucs de esta unión, la continuación 
de la callo de Bailón sigue hasta el paseo de circuito 
á la entrada de la Dehesada Amaniel, estableciendo 
una vía importante de Sur á Norte, en una zona don
de hoy no había ninguna, desde la carretera de 
Francia hasta el camino del Pardo. Aun sin reali
zarse lo propuesto muy acertadamente por la Junta 
consultiva de caminos, sobre emplazamiento de la 
Estación definitiva del Norte entre la Moncloa y los 
cementerios, en cuyo ceso la continuación de la ca
lle do Bailón será uno do los principales ingresos do 
Madridj de todos modos dará vida y condiciones de 
edificación conveniente ii un gran trozo de la parte 
Norte , que es hácia la que tiende á estonderse la 
población, y duplicará el valor de la Dehesa de Ama- 
niel, desierto inabordable hoy.

EN LAS VIAS KSTERIORES.

No necesitamos decir al público en qué estado 
se hallan el paseo general de Ronda y  la inmensa 
mayoría de caminos que parten de la capital. Bajo 
la dirección del Sr. Ranero, ingeniero y  concejal, y  
del Sr. Barron, ingenieromunicipalj se ha empren
dido la reparación de las vías esteriores, partiendo 
de bases uniformes á que han de sujetarse todos los 
caminos que arraucan de Madrid, ahora con anchos 
diversos, reformados en lo sucesivo con un afirmado 
uniforme para el tránsito de carruajes y caballerías, 
y  dos banquetas laterales que sirvan de acera y  pa
seo para los peatones. Esta gran mejora, tan recla
mada por las vías esteriores, tendrá )a ventaja per
manente de una gran economía en todas las repara
ciones sucesivas del afirmado, por su mayor an
chura, la bastante, sin embargo, para el tránsito 
desahogado de carruajes.

KN LAS ACBlÍUIAS DE RIEGO,

En la casa del Partidor, 615 metros antes del De
pósito del Canal ̂ de Lozoya, se dividen las aguas

que vienen á lo interior de Madrid por el acueducí 
de la villa y las que, partiendo á derecha ó izquie 
da, han de alimentarlas acequias de riego. Divides 
se en dos ramales, del Norte y del Sur, cuya long; 
tud total es de 18.920 metros, siu incluir los l . í j  
del brazal que ha de conducir al Retiro las agm 
necesarias. Esta obra de tanta importancia para ìli 
drid se está llevando á cabo con gran octividad.

Terminamos aquí la ligera reseña que en los c;¡ 
meros 2, 3 ,4 , y  5 del B oletín hemos hecho, del; 
principales trabajos que está llevando á cabo 
Ayuntamiento, los mas numerosos y  losmasvask 
que ha visto nunca Madrid, De los apuntes que hi 
mes presentado ai público, aparece que lo que ( 
está hacienda lleva las reformas á todas las zont % 
de la capital, se divide en obras de ornato y  obn ^ 
reproductivas, tiene una utilidad incontestable, ,, 
responde al pensamiento de mejorar á la capitg  ̂
aprovechando este período para ponerla en pose.slo 
de fincas y terrenos antes cerrados y dejar imprej p 
en este poeblo de un modo indeleble las conquiste ^  
de la revolución. ¿

Quédanos presentar á un golpe de vista algnnj. j  
datos que demuestren las consecuencias económici|_^ 
de lo que el Ayuntamiento está haciendo, y entre;], 
en una nueva reseña de lo que ee yñensa hacer.

Deseosa la redacción del B o l e t ín  M u n ic ip a l  i 
complacer á cuantas personas á la misma se diriJ
jan con observaciones referentes á mejorar los 
vicios municipales, inserta en este número un co| ^
municado, escrito con una intención laudable, per#,.- 
respecto al que se la ocurre lo siguiente: q’

Ei arbitrio de las sillas en los templos, ni es ni 
parece debe ser de la incumbencia del Ayiintei 
miento. _ d

El párroco, el ecónomo, el rector de cada iglesit, h 
es el árbitro de hacer las modificaciones que orel- 
oportunus eu el interior del templo encomendado í. ti 
BU celo y solicitud, -c:

Si los concurrentes al templo católico como al pror 
testante, como á la sinagoga ó mezquita el dia qui c: 
la libertad de cultos sea un hecho en España, desasa -ei 
estar en pió, ó sentarse en bancos, sillas, reclinato- 3 
ríos ó butacas, cuestión es esta que solo debe ocupn 
al cura ó pastor de cada religiou, cuya libertad Je eí 
aeciou religiosa, en s% casa, debe respetar el Munilte 
cípio. ^

Lo que si creemos atañe á los párrocos, rectoral
y  económos, es evitar que la mendicidad organizaáfcc
-------- -----_ -------------------- 1 . '  I . 1 1 • 'y  con privilegio se agolpe á las puertas de las igJí-Ul 
sias, y  para esto debo obligárseles á que cumplantqi 
lo prevenido en las Ordenanzas de policía urbaníihi 
algunos de cuyos capítulos insertamos á continuáis! 
cion en lo que á mendicidad se refiere; y

«Artículo 95. Se prohíbe mendigar por las calles jt í 
casas de esta capital, y todos los dependientes de li v 
Municipalidad como celadores, serenos y faroleros j , 
guardas de arbolado quedan encargados, bajo la rea-; 
ponsabílidad de sus destinos, de condacir al asilo Je,. A 
San Bernardino y Hospicio reunidos, á toda persona qu!| d 
encuentren pidiendo limosna en esta capital y sus ri'f j, 
mediaciones, '

Art. 96. Los señores churas párrocos encargados de 
iglesias, loa dueños de cafés, botillerfaa, tiendas y ta-| ® 
bernas y deméa establecimientos públicos y privadaA'í  ̂
impedirán bajo su responsabilidad que dentro de ellos «R 
á sus puertas se pida públicamente limosna, ‘ n

Art. 97. A los que se opongan al cumplimiento deiti 
estos arttcnloa se les impondrá el correspondiente cas-| 
tigo. {Ordenanzas de policía urbana g rural],

Art. 2,“ Se recojerán en el establecimiento [San BeH 
nardlno), todos los mendigos de cualquiera edad y sexo, T 
así forasteros como naturales d vecinos de Madrid,! ^ 
quienes se encuentre pidiendo limosna por las calles j 
casas con arreglo á lo determinado en la real tírdetmí 
de 3 de agosto de 1834. {Reglamento del Asilo de menái- 
cidad de San Bernardino.)^ h

Urge evitar ese inmoral comercio con la caridad ei 
de las personas compasivas, ejercido por pobres ds d
Íirofesion, que deben á sus malas artes y fingidos ei 
amentos, una renta que desearan obtener tan sa-l 

neada algunos modestos propietarios. ‘
No hace mucho tiempo llamaba la atención de loäjp: 

transeúntes, por sus ridículos ademanes, un men-íCi 
digo, á la puerta de la iglesia de San Isidro, que esj 
propietario de dos fincas en Madrid, y  que efectudpi 
recientemente una Operación de crédite con títulos;  ̂
de una liquidación que poseía. ‘

No hace mucho tampoco, que al dar limosna un 
caballero á una mendiga, que todos los concurren-pí 
tes á una iglesia del centro de la población han po ,̂di
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Ido ver constantemente mal vestida, dio, por ana 
oneda de 25 céntimos, una de oro de cien reales. 
Averig'uado el domicilio de la mendiga, el caba

llero caritativo se encontré con una casa perfecta- 
nente amueblada j  una doncella que llamaba sefio- 
;ita á la pedigüeSa, quien enterada del cambio de 
uonedas, dijo á la doméstica que trajera el vestido 
le pedir, m u j diferente al lujoso que tenia puesto, 
)H cu JO traje estaba intacta la cantidad recaudada 
iquel día, de la que formaba parte el centen que de- 
roivié al escandalizado caballero.

Urge que de las puertas de los templos j  de las 
le los cemeuterios, desaparezcan esas turbas de por- 
ioseros estafadores que alquilan, traspasan y  coti- 
an los umbrales de los edificios en que piden, segu- 
03 de no ser molestados en su indigna y  sacrilega 
area.

Para subvenir ú los ^fastos de los asilos de mendi- 
idad, para cubrir el deficit de San Bernardino, para 
judar á la caridad privada, convendría secularizar 

tos cementerios, impedir (^ue continúen recaudando 
“ indos esas compañías anónimas con la razón socia! 

un santo cualquiera por título, construir por e! 
unicipio una gran Necrópolis, con cujos prodnc- 
■3 se atendiera ú mantener los establecimientos de 
neficencia.
Bespeeto al modo de practicar esta, añadiremos 

,uj pocas palabras.
Organícense los Amiyos de los Pobres,' que esta 

lociaeion benéfica, humanitaria y providencial, hará 
el prodigioso Jtat de la asociación, los milagros 

^iie no pueden esperarse del esclusivismo de institu- 
l^ones creadas con un fin aparente y  una tendencia 

^ u l t a  utilitaria.

. Si él Siylo hubiera querido leer nuestro número 
..de 22 de marzo, se habria quedado sin asunto, para 
“■’’^ecr la primera pregunta que formuló el 31.

|Si el iSiylo tiene noticia de algún desmonte contra- 
'o á razón de oxee reales el metro cúbico, que le 

ite. ■ ^
Si cree haber descubierto la cuadratura de él ofre- 

__mdt) quien haga loa desmontes á tres reales se 
equivoca, porque h a j quien los está haciendo á 2 y 
30 edntimes. ■

iLo demás, que pregunta el Siylo es impertinente, 
es rebuscar, en lo que no se ha formulado aun, pre
texto para censuras infundadas.

í  En la última sesión de Ayuntamiento se tomó en 
li colisi de rae ion una proposición para que se suspenda 
-,-el suministra de agua potable á toda .finca de las 
ciq̂ ue hasta aquí viene percibiéndola sin retribución, 
, |» jo  el título de gracia. Esta medida dará por re- 
,-8Uutado que Madrid entre en posesión del cuarenta 
.ydos por ciento de sus aguas, que de una manera 

guiar y  fraudulenta se venía distrayendo de sus 
i^jAjes,

_ odos estos dias se han estado presentando al 
íjFA^uut a miento mozos que se quejen de no haber si - 
■’.do incluidos en el alistamiento pare la quinta, y al 
' (ttConccor los padrones se ha visto, que u ocultaron 
J su nombre, ó,pusieron edad demás ó de menos, ó 
jájjgcron que habían estado muy poco tiempo en Ma- 
jijlnd, descubriéndose bien claramente que han eln- 
JBido la suerte uno, dos y hasta tres años, los mis

mos que ahora vana delatarse y  á pedir con insis- 
“jAwicia que se lea incluya.

. comisión de Hacienda competentemente auto- 
^ za d a  por S. E. para la enagenaoion de los trigos y 

íjfliiritias propios del municipio, ha acordado que se 
f|«fectuoen pública licitación, y por lotes de á cien 
: Taijegas los primeros y  cien arrobas las últimas;
■ íadjucearse á los mejores postores respectivos, bajo 

los tipos de 3,fi00 escudos fanega de primera, 3,500 
il escudos fanega de segunda, 3,100 escudos fanega 
e de ite reora, 0,900 escudos fanega de cuarta, y 0,700 
s|escudos arroba de harina do tercerilla.

t La Epoca censuró al Ayuntamiento porque no 
®|pWiñoria las construcciones en propiedad parti

si ‘Nosotros rechazamos la censura, señalando la cau- 
ífea verdadera de la paralización de constrnceiooes.

Epoca nos provocó á que citáramos ejemplos. 
B; Le citamos varios.

nS^'La Epoca dijo entonces que la emigración de ci«r- 
.-^8  clases consiste en que la existencia está en Ma- 
-mrid sembrada de inquietudes y zozobras.

Nos'jtros la preguntamos dóude las veia.
La Spoca nos contesta que It cs.mdH de Darao- 

cles de los que viveu en Ma Irid, es l qoe pueda 
ocurrir en na pueblo llamaclo .\leuU ici Valle.

N itese quien y cómo pro.uov o esta |iolémica, el 
giro y la desviación que ee la ha diiito.

La Epoca no censura ya al Ayui.ti'Uiento, por
que no tiay codstruccjones partieulan s; censura al 
Bolktix p -rque no tiene la longauiun la l necesaria 
para dejar que los que sistemál'ca tiente combaten 
al Ayuntamiento p -pular, se despn -lieii á su gusto 
hacien.lo de esta guerra un arma de p isicion apa
sionada.

Si nuestro propósito hubiera st o diijar correr 
ataqu-K itijusToa en silencio, no p.juilrmiuos la plu
ma en el Boletín,

Nuestro estimado colega el JJnirersal pregunta 
al encargado del parque del Retiro cuándo dejara de 
habar cu dicha poaesion una parte res-Tvada. En 
cumpüiuientu de un deber de siuceridait debamos 
decir que el encargado del parqU" d-i líetiro es el 
mayor enemigo de que haya eu a-juel sitio nada re
servado; pero coueidcractones sup'Tiorun á SU vo
luntad le lian obligado a no ubnr basta ahora todo 
el líetiro, co i.o suce lerá tan lucg.i como estén te r
minadas las obras que se proycCt>>n. Kn :o reservado 
del Ret ro y en la.parte contigua que e- t̂á inculta, 
compreiiiliéiidose en ellos los c uíicios que formaban 
las antiguas caballerizas, debe levantarse una espe
cie Ao,piécataUn^ que ha de ser la ^arte mas amena 
de aquel paseo. '

Tan luego como las obras se terinincii, y cuando 
pnedaii ocupar definitivamente los sitios preparados 
al efecto los cisnes y patos que liny viven eu lo re
servado, todo el Retiro quedará libre para el públi
co. Por de pronto^ solo diremos ul Universal que no 
iiay una persona que desee entraren lo reservado 
del Retiro á quien no ae le cmiceila fá-il entrada; lo 
que únicamente desea evitar el Ayuntamiento es 
que se repitan loa excesos que ya han tenido lugar 
en la luontaiia rusa, los cua es dit-roii pur resultado 
la prisión de las personas que no saben respetar las 
propieda.ies públicas; excecos que dieron lugar á 
conservar por alguu tiempo lo reservado del parque 
contra la vo'un tai del coiüisariti encargado y del 
.Ayuntamiciito popular de Madrid.

Créanos el Unioersai, el Ayuntamiento desea que 
no exista eu el parque un soio palmo de tierra que 
no ecté á disposición del público.

Reforma importante. Ahora que se esta Hraplendo j  
restauraudo la Puerta de Aléala, moiiuinento que hade 
rjruiar el centro de la grran plaza que aii) se proyecta, 
es interesante que el Ayuutamieutu dé a reta importan
te reforma toda» las condícionoa iiecesanaa .le amplitud 
por la parte de la carretera do Arajíou, inisinie cuando 
no hay que hacer expropiación ali^uiia, pu-s anlo un edi- 
Ücioeatásepar.ido d« lalíuea. Como comijiemento do esta 
ohra, debo desiiparecor toda la tapia del Hetiro que da 
frenteá dicha carretera. {Paehlo.)

• Nos ruegan llamemos la atención del Ayuntamiento 
eobra lasobris que se están practiosudo para hermosear 
y dar eusanctie a los alrededores de la l'ueria de Alcalá, 
V en las cuales es de sentir lo poco ncertauo del proyec
ta, si uose lleva la rasante hasta la fuente.que hay cer
ca de la entrada de los Campos Ehlseos.

¿Para qué se ha levantado el ílruiH do la carretera, bÍ 
queda la misma pendiente? ¿Para qué sirve una gran 
plaza, digna del monumento que ha de servire de cón
tro, si la cúntiunaciun de la calle de Aicaia va á quedar 
tortuosa y estrecha, empobreciendo cou esta irregulari
dad aquel bello ediücio?

No dudamos que la Municipalidad, que tan bien ha 
aabído apreciar el valor artístico de la llamada Puerta 
de Alcali, bara que desaparezc-nn, iibnra que aun es 
tiempo, cuantos incoo venienteB Be oponei, a que la plaza 
que ha de construirse sea una obra noiabie por todos 
conceptos, haciendo, entre otras cusai-, que lae callea 
del Boulevard y Viilanueva formen con la cfirretera de 
Aragón un plano g'Mométrico, para lo cual .lehen venir 
al suelo las tapias del Retiro coatliriias è dicha carrete
ra, dando á ésta por aquel sitio el misino ancho que tie
ne la cailede Alcalá.

Esperamos que el Aynntaml-iitu tendrá en cuenta 
noesiras índicaeiones, que tienden solo a que aquellaH 
obras redunden todo lo posible en beneficio del ornato 
pQblico, [Iberia.)

Lo fjne nuestros apreciables colega*» el Pueblo y  
la iberia piden c n muy buen sentido es precisamen
te lo qiieel articulir-ta A^\s.NacÍoa preguntaba hor- 
ritii ado si «era cosa seria,» II s.-fi4' d i i u nuestro 
LÚm. 21a íormaciun de la Plaza de la lu iepeudencia,

deciamos: .iLa carretera do Aragón, (ahora calle do 
Sagunto): punto do vista la nueva fuente colocada 
frente de los Campos líUseos: para lo cual se está 
repasando la rasante y ensanchando la carretera.

El proyecto que se está realizando comprendo 
exactamente todos los estremos que con tanta opor
tunidad y con tan laudable deseo indican la Iberia 
y  el Pueblo.

El puente de Ahelea, en su número correspon
diente al 13 de marzo, se hace eco de un comunicado 
dado á luz por la Democracia Republicana y  suscrito 
por varios empleados de la intervención da paseos 
y arbolados, en que se pretende demostrar que las 
medidas tomadas por el comisarlo del ramo Sr. Ibar
ra, respecto á los mismos, eran injustificadas y abu
sivas; y como quiera que dichas determinaciones 
han sido provocada.s por actos de insubordinación y  
graves faltas cometidas por los comunicantes y sus 
insrigadores, no hay razón alguna para que dicho 
periódico suponga equivocación á lo que el Sr, 1 barra 
ha hecho con toda conciencia y dentro do loa límites 
de estricta justicia. Por lo demás, pueda catar tran
quilo nuestro colega sobro este particular, puesto 
que por la comisión de policía urbana de la excelen
tísima Corporación Municipal, so instruye el opor
tuno expediente sobre los hechos que han motivado 
dichas suspensiones, y una vez exclarecidos, que
dará cada cual eu el sitio que le corresponda.

Leemos en el Í7níü<frfa/;
*¿Es cierto que al hacer el rompimiento de la nueva 

vía que va desde la calle del Barquillo á la ronda do Re
coletos, se ha encontrado una misteriosa comunleaciou 
desde la huerta de las monjas Teresaa, á la casa llama
da de les CanánigoB? ¿Es cierto que la comisión de obras 
del Ayuntamiento ha encontrado asimismo otras cosas 
análogas, no menos curiosos que la que antecede?

Esperamos se nos diga por quien corresponde, lo que 
haya en el asunto, pues )a ocasión no puede ser mas 
propicia para poner en ovidenoia ciortoa lioclios, que 
aun descubiertos, ae ha procurado siempre queden ocul
tos bajo el mas tupido velo del misterio»,

lis en efecto cierto el encuentro de la ccmiinica- 
ciou. El día on quejfueroii los operarios del Ayunta
miento á empronilcr el derribo de tapias do la parte 
cortada de la hnerta del convento de .Santa Teresa, 
buscando un local que sirviera para sobrostantía y 
guarda de herramientas, se fijarou on uncovertízo, Jxi- 
davíü en pió, que fue nevera del convento: al instalnrao 
en él, dieron por casual ¡dad un golpeen un punto del 
te.stero del covertizo, que estaba reciente y torpemen
te revocado con yeso negro: el golpe produjo un so
nido hueco; avisado el sobrestauto so quitó la capa 
do yeso en quo había, y liay aun, las huellas de pe
queñas manos, y como á un metro do altura di‘1 pa
vimento, apareció unapuertecita: á presencia del se
ñor comisario y del arquitecto so forzó la puerta, y  
se presentó una escalera de cuatro peldaños, inter
rumpida por un tabique á panderete, heelio recien
te y también por manos profanas a! oficio de alba- 
liileria: abierta una parte del tabique, apareció una 
de las habitaciones de la casa Hainada de canóni
gos, sita en la plaza de, las Salesas, con varias sa
lidas á ella y  medianera con la gran tapia de las Te
resas, en cuyo macizo estaba practicada la comuni
cación .

No tiene nizon el Z7fitWjflí en decir quo hayaha- 
hido siempre interés en que hechos de esa naturale
za quedeu ocultos. En la época on que Mendizabal 
llevó á cabo la demolición de varios conventos, se 
descubrieron comunicaciones mucho mas notables, 
señaladamente la que desde los Basilios conduela 
poruña mina al convento de D. .luán do Alarcon y  
por otra nada menos que al de la Encarnación.

La [Época, que también se ocupa del descubri
miento, puede ver por sus propios ojos io que deja
mos descrito y juzgar su exactitud.

El Centinela dice que no comprende nuestro rece
lo de que, celebradas las subastas los jornaleros es 
encuentren sin trabajo y acudan a! Ayuntamiento 
en demanda de jornal; pues los cantratistas necesa
riamente tendrían que valerse de loe mismos que 
hoy se ocupan en esos trabajos: citaremos dos hechos 
prácticos en que se funda nuestro recelo: el Ayunta
miento ha subastado el machaqueo de piedra para 
las viaa exteriores; el contratista ha traído todos los 
jornaleros de fuera de Madrid : lo mismo sucedió en. 
los desmontas de Rebeque; el rematante trajo para 
hacerlos trabajadores vizcaínos: nuestro estimable 
colega comprenderá que no es posible imponer loa
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jonialeroa á loa coiitrat¡atas, ni fácil el remedio cjue 
encuentra en la lejí de vagoe.

El que Be va á [iroponer al Ajuutamiento es fijar 
en loa pliegas de condicioneB;

Que el contratista ocupará con preferencia en los 
trabajos iomaleroa que acrediten legalmente ser ve
cinos de Madrid, por lo menos desde el mes de agos
to de 1868,^ los que actualmente eristen en las 
obras que á destajo y Jornal ejecuta la villa de Ma - 
drid, prohibiéndose la ocupacion.de forast^os, ex 
cepto el caso de que loe trabajadores de Ma&rid no 
se prestasen i  ello bajo cualquier pretexto relativo 
al jornal, á las horas de trabajo, á la manera de eje
cutarle é la subonlinacíon.

Que los metros cúbicos desmontados  ̂traspor
tados y  vertidos en loe sitios que se designen, se 
abonarán al contratista, mediante certificación del 
arquitecto municipal encargado, ^  en la forma si
guiente:

El 30por 100 en metálico al tiempo de presentar
se la certificación: el 3.5 por 100 en uno ú varios pa
garés , á elección del contratista, sobre loa fondos 
municipales, á ciento ochenta dias, contados desde 
el que verifique el pago hecho en metálico, 7 el 35 
Testante también en uno 6 varios pagarés á trescien
tos sesenta y  cinco dias.

Que estos pagarés, porejecucion de labores, serán 
endosables y  admitidos per todo su valor en pago 
de las fincas 6 parto de ellas que van á venderse por 
la municipalidad, j ' en pago también de créditos de 
cualquier especie que existan á favor de Madrid.

El Cettttneía insiste en creer que el Aj^untamiento 
se verá desahogado de trabajadores dando curso a 
los expedientes de casas denunciadas por ruinosas:
Ía le  contestamos directamente en el Boletín del 

5 do marxo, y  sentimos que no lo baja  leído: ade
más hemos tratado de este asunto respondiendo á 
la Jípoca en el Boletín del y  á la Democracia 
Jtepuhiicana en el 29. Itepetimos que ni un solo ex

Sediente de denuncia hay detenido en la comisión 
cobras.
Le han engallado al Cmlineh diciéndole que exis

ten 700 expedientes de denuncias; acaso no llegan á 
dos docenas.

Es una gran verdad que las artes v oficios recla
man urgentí.simo movimiento y  viua; pero no es 
menos cierto que la manera de imprimirle está en 
otros resortes que en las denuncias de casas, conve
nientes y  necesarias s í ,  pero sujetas á entorpeci
mientos insuperables. Solar denunciado podríamos 
citar, á cuyo dueño no hay medio de notificar, por
que no parece; algunos pertenecen á menores y por 
consiguiente reclaman procedimientos interniiua 
bles.

Para satisfacción del Cmtinela y  de los demás pe
riódicos que con sus observaciones manifiestan el 
buen deseo que les anima, diremos;

Que terminados ya los estudios, en esta semana 
tonninarán los arquitectos municipales los pliegos 
de condicionas para sacar á subasta casi todas las 
obras dol Ayuntaiiiiouto que no están rematadas ya.

Que ompier.an á presentarse algunas proposicio
nes do compañías extranjeras para encargarse de 
alguna do aquellas obras, á cobrar en acciones del 
empréstito municipal.

Que so recibirá como un servicio la indicación 
fundada do casas que deban denunciarse por rui- 
.Jtosas,

Dico la Opinion NadonaU
«¿Por qué lio se ensancha la entrada de la calle del 

barquillo que dá á la do Alcalá?
¿Por qué no so espropia y ocha abajo la parte de casa 

del conde do Oñate que obstruye y dificulta el tránsito 
‘4 la entrada de la oalio del Arenal?

Ku el primer caso nada tendría que abonar el Ayunta
miento, pues se trata de un edificio que es del Balado, y 
■n escuela do estado mayor que en 61 está, poco tendría 
que sufrir con qne se le oaroenarán unos cuatro lí cinco 
metros del oostado que habría que arremeter. Bu cam 
filo y qon tal mejora, que es una de las mas oleerantea y 
do mejor veo indarlo de Madrid ganarla muchísimo, y so
bre lodoso Bvitsrlan Jos atropellos y confusión que ae 
notan en aquel sitio los días do paseo, cada ve* que uu 
coche intenta penetrar 6 salir por aquel sitio que res
pecto al rosto de la calle parece al estremo un embudo; 
lo particular os que esta mejora pedia llevarse á cabo en 
menos de dies dias con aplauso de todo el mundo.

Bu cuanto al ooude de Oflate, hemos oído decir que 
exige demasiado por su espropiaoion, y no so le pueden 
aplicar los efectos forkobos de la ley, por ser municipal 
«1 proyecto, l’ero están en un error los que tienen ese

escrüpulo. Cuando kb ensancho la Puerta d"l Sol, se la 
ouuHj.ierd lo mismo que Jas calles qne de allí partían, 
como couipreudidiis en la ley general de carreteras, y 
por eso los derribos 6 Indeinmzieíoaesse llevaron á ca
bo en virtud de la l**y da 1836: seconslderd qoe todas 
las carreteras generales partían de la Puerta del Sol, y 
la calle del Arenal fué considerada como travesfa de po
blación.

Por tanto *¡ el conde de Oflate se niega, sin necesidad 
do ley especial puede espropiársele, y no por lo qne él 
pida, sino por lo qu» deOa abonársele según los térmi
nos de la ley de 1836.»

No se oosaticha la entrada de la calle del Barqui - 
lio, ni se pr ilou,fa ta calle de la Reina hasta la de 
Alcalá, por la sencida razón de que el Ayuntamien
to no dispoue del odiGcto del Uánnen.

No se remete la fachada de la casa de Oñate á la 
calle del Arenal, porque ea preciso encaminar este 
asuutu de mejor riiauera que cuando se hizo la r e 
forma do la Puerta del tíol, que valió al conde de 
Oñate veinte y tantos mil nurus, como indemniza
ción corrospotidiente á taparse cuatro ventanuchos 
en una medianeiía si antiguo Callejón de la Duda.

Pi a la Opinión Nacional que se ceda al Ayunta
miento el eddiou de Oármen, y verá qué proato se 
hace lo que justamente desea: medite un poco en la 
cuestión de la casa do Oñate, y convendrá en que 
es preciso remeter a, pero sin sacrificar si Ayunta
miento para enriquecer al dueño.

vBl color de las bauderaa está siempre en relación 
con el de los escudos de las nsciones, aaf que, unidas 
las de Castilla y León y Aragón, bajo el cetro de los re
yes Católicos, adoptaron éstos como nacionales el rojo y 
amarillo, adoptándolos igualmente para uniforme de las 
primeras fuerzas permanentes que entonces se organi
zaron.

Estos mismos colores, rojo y amarillo, recibieron en 
bamlsroB y vestuarios los tercios viiíJos creados por el 
cardenal Cisneros, llevándolos sin interrupción hasta la 
venida de Felip-i V, que al distintivo uácionát sustituyó 
el de BU escudo y casa, est 1 es. Ja de Borbun. Fueron 
entouces blancos los miifirmas y blanca la bandera, por 
decreto da 28 de f brero do i7d7. que dice:

«Y es mi T.ilunta l qu« cada cuerpo traiga la bandera 
ooronela blaiiOrt, coi laoruíd-i Birgofla, según estilo 
de mis tropas (iiis vence tora-), á que he manda le añadir 
dos castillos y do« eou->s, repsrti los ou los cuatro blan- 
008. y cuatro coronas que cierren las puntas de las 
aspas.»

Poder i orín 6 ti te so dtrt colocación at escudo de Bapaña 
en el centro, conHervanJose el color blanco del campo 
y la oruz do B irgofla. s-gun pueiio verse en muchas de 
las banderas que se Ciiusorvan en el santuario de 
Atocha.

B1 mismo color blanco, como propio, usaban otras 
naciones en qii ro ñaba la casa de Borbon, tales como 
Francia, Ñápeles, p.irma, oto.,y esto ofrece graves in- 
convetiieutes mi in mar, donde se confundisu estas 
banderas, dando luirar en tiempo de guerra á inciden
tes muy dasitgradablf«. i’or ello se variaron de nuevo 
ios del pabellón de íí->paña, volvimido á sus colores 
naclonsles en la forma do f»jiis que hoy tienen, y según 
se mandó por el Kiguiente decreto.

«Para evitar lo- inconvenientfls y perjuicios que ha 
hecho ver la eipi>ri"iu!ia puede ocasionar la bandera 
nactonal, de qne u.-a mt armada naval y demás embar
caciones espafloia-i, equivocándose á largas distancias 
ó con vientos oalnniM-.s con las do otras naciones; he 
resuelto que en adelante tisen mis buques de guerra 
de bandera dividida a lo largo en tres listas, de las que 
la alta y la baja sean encarnadas, y del ancho cada una 
de la cuarta parte del total, y la de enmedio amarilla,

Despnes de copiar las siguientes líneas:
«Sentimos d-c!r a la« Cértes que se ha hecho una 11 u- 

siun atri Puyón tose la gloria do que ei Boletín mire 
con desprecio al que tr.ibnja, porque gana la vida con 
la penosísima tarea de portear agua ó da velar por la 
seguridad del vecindario.»

Dicen las Górtes'. «De aquí resulta, que el Ayuntamien
to mira ya con desprecio a loa aguadores y serenos.»

El Boletín no se propuso nunca seguir discusio
nes, con los que tan ingeniosa y tan peregrina m a
nera tengan de aostcuer.as.

Haciéndose cargo la Epoca de lo dicho por algu
nos periúdiuuB sobre k  oportunidad de variar los co
lores de la bandera española, dice lo siguiente:

colocándose en esta el escudo de mis reales armas, 
ducido á los dos cnartelea de Castilla y León con la coi 
roña real encima; y el gallardete con las mismas tni/ 
listas, yel escudo á lo largo, sobre cuadrado amarillj* 
en la parte soperlor. Y que las demás embarcación«; 
usen, sin escudo, los mismos colores, debiendo ser M 
lista de enmedio amarilla, y del ancho de la terceri 
parte de la bandera, y cada una de las restantes parUil 
dividida en dos listas iguales, encarnada y amarilla a!-f
ternativamente, todo con arreglo al adjunto diseño_¡
Tendreislo entendido para sn cumplimiento.—Señaladq 
de manos de S. M. en Aranjuez á ^  de mayo de 1 7 ^  
—A D. Antonio Valdés.—Bs copia dei decreto orignal."” 
—Valdés.» '

Resulta de todo esto que^ lograda la reconquisU^ 
y,unidos los reinos de CTastilla, León y  Aragón, st 
adoptó una bandera de que fue excluido el color dt 
Castilla, que era el morado, y que se perdió teüidi 
en los campos de Víllalar coa la sangre generosa dtj. 
los Comuneros.

Las Córtes de 1821 hicieron renacer el color mi 
rado solo en las banderas del ejército y en las de 
Milicia Nacional, que ha conservado el matiz caz 
tellano en las épocas del 35 al 43 y del 54 al 56.

El Ayuntamiento popular de Madrid, el pueblij 
que peleó valerosamente por la causa de las Comni 
nidades, ha adoptado en su distintivo municipal 
color del pendón castellano unido al de la Nación.

3

El Ajuntam  eutü bn dispuesto que la casa calle 
de la Corredera j de que bablaim en un comunica
do inser Caí eu el iiu atit-^rior^ se sujete ¿ lo que 
esta jxiaudado pur Lâ  úrdeuauzaB MumeipaieSa

INFORIVIACION GENERAL.

Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos.

Madrid, 2 t de marzo de 1869,

Muy apreciable señor talo: £1 elevado espíritu de reforrua qut:
con aplauso público, ba llevado V. á la municipalidad de Madri'"ioiriit
y la émplia publicidad con que por medio del boletín oficial
meto al Juicio general todos los actos que al pro-comun batí 

.referencia, me impelen, como vecino de esta villa, que lobe 
do algunos años de otres Córtes extranjeras, á someter á su ílisjD 
trado criterio dos indicaciones, que no eeríu ias últimas sí las es 
mite benevolamente, conrormes á las exigencias que la civitizaci(i|^. 
tiene en pueblos regularmente administrados.

BENEFICENCU.
flícurtoii parea alendar ¿  ¡o» ufabícctmiantoi íepofir«, que sean twj 

daderos asi ios dostde se ocupen en trabajas anátoffos á su aplúidl 
con (oííerej y  enjeñanroe aenciJíai, gue hagan reproducíita lu «K 
pación y  mejora.*

rid, I l i  
ato, m/

Primer medio. Establecer sillas en ias iglesias de Madrid, t 
por de pronto ocupen solo su nave central, ordenadamento, 
una sola entrada, en la cual so cobren des cuartosá cada persei  ̂
que vaya ó usar este medie de asistir á los obelos divinos sin apú 
turas, sin molestia y con limpieza.

Negundo medio. Retirar todos los pobres do las puertas delli 
templos y de Iss calles, colocándose en laa primeras una ó dos hcli 
manas de la candad con cepillos para recojer las limosnas desii-l 
nadas á los direreiitcs establecimientos do beneficencia; con lo 
se aumentarían muebisimo los donativos, evútaodo ei espectácuiij 
repulsivo de brazos y piernas desnudos, deformidades y otros mif 
¡es que un excitan la caridad sino el asco. Y además se pondría col| 
al general abuso de la holgazanería mendicante.

Esto mo parece de fácil é inmediato planteamiento. Ambos mil 
dios han do dar pingues productes á la Benenconcia. Utitícelos tisl
ted con su inteligente iniciativa y obtendrá una vez mas la apratiil
clon unánime do ¡as personas ilustradas.

Algunas otras indicacinnes tendrá el honor de hacerle otro %  
su afectísimo S. S, Q. B. S, M .— Un vecino,
___________________________________________ ,diANUNCIOS.
El  f u t u r o  MADRID, PASEOS MENTALES PO;

la capital de España, tal cual es y *al cual debe trsM 
formarla la revolución, por Á. Fernandez de lot Ai'wi 
—Segunda edición.—Un tomo de 366 páginas c¡ 
francés.—Se vende á 16 rs. en las librerías de San Mart 
tin. Cuesta, Durán y Baylli-Baylliere.

nLANO GENERAL DE «EL FUTURO MADRID,» POI^ 
i J .  Fernandez de los Ríos.—Reproducción fotográfifi'^l 
que comprende el perímetro del ensanche, la dehesa Jfbi 
Amaniel, la Moncloa y Casa de Campo, con la indíes-̂ í* 
oion de las refermas propuestas:, «a negro, 16 ts. : s\ ^  
color, 24 rs,—So vende sn las librerías arriba indicad»s|

MADrJD: 1869.—Imp. de EL IMPARCIAL, Plaz» do Matute, f;


